
1. Introducción
La Constitución Política de Colombia en 
el artículo 52 reconoce el derecho de todos 
sus habitantes a practicar un deporte, 
aprovechar su tiempo libre y la recreación. 
Por ello, ordena al Estado fomentar estas 
actividades y, a la vez, inspeccionar a las 
organizaciones deportivas. La encargada de 
desarrollar este mandato es la ley del deporte, 
Ley 181 de 1995. Con base en este mandato 
constitucional, se realizan cada cuatro años 
los Juegos Deportivos Nacionales, que son 
considerados el máximo evento deportivo en 
el país. 

Por segunda vez el departamento 
del Tolima fue escogido como sede para la 
realización de este evento. La primera vez 
fue en el año 1970 y se catalogaron como 
“los mejores juegos nacionales de la historia 
en Colombia” (Skyscrapercity, 2007); sin 
embargo, en esta ocasión la historia fue 
distinta, debido a que se hicieron visibles 
una serie de irregularidades que hacían 
impredecibles las fechas y el resultado final de 
la construcción de los escenarios deportivos 
para la realización de los juegos. Cabe 
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resaltar que, hoy en día, tres años después 
de la fecha en la que se debía realizar este 
evento, los escenarios siguen sin concluir, lo 
que se traduce en un problema de discusión 
pública.

Debido a esta situación y a la falta 
de lugares para llevar a cabo las prácticas 
deportivas, las 3509 personas adscritas a 
las ligas, quienes antes entrenaban casi a 
diario, se encuentran realizando otro tipo 
de actividad que aleja su vida del deporte. 
Sin espacios adecuados, ese tiempo está 
siendo desperdiciado, lo que conlleva a 
la poca constancia y debilita los procesos 
antes cimentados por los deportistas. Por 
otra parte, ante la necesidad de realizar las 
prácticas deportivas, los afectados harían uso 
de escenarios alternos que no cuentan con 
las condiciones de infraestructura adecuadas 
que garanticen el desempeño y contribuyan a 
mejorar el rendimiento, quedando expuestos 
a riesgos y perdiendo la oportunidad de 
ofrecer como región, deportistas integrales y 
competitivos; al final, muchos se vieron en la 
obligación de migrar a otras ciudades.
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Resumen 
En este artículo se realiza una síntesis de los resultados sobre el análisis del impacto socioeconómico 
en los grupos de interés, a partir de las irregularidades presentadas en la construcción de 
los escenarios deportivos para los XX Juegos Nacionales 2015 en la ciudad de Ibagué. Esta 
problemática afectó de manera directa a los deportistas, quienes necesitaban de las instalaciones 
para su entrenamiento. A partir de estas irregularidades se identificaron los efectos generados en 
las ligas deportivas objeto de estudio, desde tres aspectos fundamentales: organizacional, social 
y económico. La base para reglamentar la práctica de actividades deportivas, recreacionales y de 
uso del tiempo libre es la Ley 181 de 1995.
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Por esta razón, se decidió realizar una 
investigación que permitiera identificar el 
impacto que generaron estas irregularidades 
en los deportistas, a partir de tres objetivos: 
a) Diagnosticar el estado actual de las
prácticas de buen gobierno en las ligas
deportivas de Ibagué. b) Analizar la situación 
social de los grupos de interés vinculados a
las ligas deportivas. c) Realizar un análisis
de estructura y evolución de la situación
económica de las ligas deportivas, a partir
de la información financiera oficialmente
consolidada y reportada.

2. Materiales y métodos
El trabajo de investigación se realizó en la
ciudad de Ibagué. Teniendo en cuenta los
argumentos expresados por la comunidad
deportiva sobre las debilidades y fortalezas
en los procesos actuales relacionados
con el nivel económico, de recursos
humanos, financieros y de infraestructura
la población objeto de estudio priorizada
para la investigación la conformaron los
grupos de interés vinculados a las ligas

deportivas de natación, esgrima, gimnasia 
y patinaje del departamento del Tolima. 
En primera instancia, se realizaron visitas 
de reconocimiento a los escenarios y, 
posteriormente, se aplicaron instrumentos 
como encuestas y entrevistas a los 
deportistas y directivos, para cada uno de 
los objetivos propuestos. Por medio de estos, 
se obtuvo información valiosa que permitió 
el análisis y la identificación del impacto 
socioeconómico que se generó en las ligas 
deportivas, desde los enfoques económico, 
organizacional y social.

A partir de una metodología 
descriptiva, se partió de una realidad de 
hecho, con el objetivo de interpretar de 
manera adecuada la información resultante 
de la investigación. El diseño para esta 
investigación es no experimental, debido a 
que se trabaja con variables transversales y 
subvariables exploratorias y descriptivas.

3. Resultados
Se obtuvieron resultados de los tres enfoques
descritos anteriormente, luego de un
riguroso trabajo de campo y del análisis de la
información obtenida.
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Con relación al estado de los procesos 
de inspección, vigilancia y control económico 
y financiero de las ligas deportivas estudiadas, 
se identificó que en la forma de financiación 
con la que cuentan las ligas deportivas, se 
encuentran los recursos de destinación 
específica, que deben ser utilizados para los 
rubros que fueron asignados y se obtuvieron 
a través de convenios, tanto con institutos 
municipales como departamentales de 
deporte. Para el caso de Ibagué y del Tolima, 
estas instituciones son el Imdri e Indeportes 
Tolima, respectivamente. Por otra parte, 
están los recursos de sostenimiento con los 
que las ligas pueden pagar el mantenimiento, 
servicios u otros aspectos que permitan su 
funcionamiento o la participación de sus 
deportistas en los campeonatos. 

Además, con relación a este 
aspecto, fue posible determinar algunas 
problemáticas, entre las que se encuentran el 
poco apoyo al deporte por parte del Estado 
y de la empresa privada, situaciones que 
propiciaron un fallo en el desarrollo efectivo 
del deporte y llevaron a la pérdida de capital 
humano (deportistas, empleados, entre 
otros) por falta de espacios para la práctica 
y la recreación. Sin embargo, tras analizar la 
información proporcionada a lo largo de la 
investigación, es importante resaltar que el 
sector deportivo no fue el único afectado por 
causa de las irregularidades presentadas en 
la construcción de las unidades deportivas, 
también lo fue el sector informal, los 
vendedores ambulantes se vieron forzados 
a abandonar el sitio que ocuparon durante 
años, puesto que no había escenarios y, por 
tanto, la poca o nula afluencia de personas 
perjudicó su trabajo. Por otra parte, el 
sector turismo se afectó por el traslado de 
disciplinas a otras ciudades, por lo que no se 
recibieron los ingresos esperados.

Con relación al aspecto organizacional 
de las ligas deportivas se evidenció la falta 
de información financiera por parte de 
las ligas estudiadas, lo cual indica un mal 
funcionamiento organizacional, ocasionando 
un efecto negativo, que no permite visualizar 
la gestión de las personas encargadas de este 
asunto y se presta para cometer algún acto 
fraudulento. Esta ausencia de información 
financiera se debe a faltas de control interno 
y puede impedir el crecimiento económico 

de la liga; no se tienen en cuenta los órganos 
de control o comités técnicos para la toma 
de decisiones; se detectó poca entrega de 
resultados de las operaciones por parte 
de la administración a la dirección de las 
ligas; falta de una autonomía por parte de 
las ligas que desencadena una dependencia 
del municipio y del departamento; falta de 
información básica de la liga a la comunidad 
deportiva; ausencia de un sitio web para 
consulta y divulgación de la información 
para personas interesadas; no hay un proceso 
adecuado en los filtros para seleccionar 
a los deportistas para las competiciones, 
situación que ocasiona que muchas veces 
los deportistas son escogidos por aspectos 
ajenos a sus capacidades deportivas.

Los resultados en lo social se enfocan 
en cómo afectó lo sucedido en los Juegos 
Nacionales a las prácticas deportivas y 
aspectos personales en los deportistas. Se 
identificaron variables como ausencia de 
escenarios apropiados para la práctica de su 
deporte y traslado a escenarios inapropiados; 
riesgo de integridad física de los deportistas; 
bajo rendimiento físico; aumento de la 
inversión en transporte e indumentaria; 
deserción de los deportistas; cambio en 
el proyecto de vida y reconocimiento de 
problema de corrupción en la administración.

Los deportistas fueron trasladados a 
escenarios alternos que no contaban con el 
espacio reglamentario para la práctica de su 
disciplina; sin embargo, era solo una medida 
temporal, mientras los escenarios para los 
Juegos Nacionales estaban en construcción. 
La gran mayoría de los escenarios no se 
terminaron, por lo que los deportistas se 
vieron forzados a continuar sus prácticas 
en escenarios alternos. La práctica en 
estos escenarios empezó a evidenciar un 
aumento de lesiones y caídas que afectaron 
el rendimiento de los deportistas, también 
un aumento en el gasto de indumentaria 
y transporte que, poco a poco, fue una 
motivación para abandonar la práctica 
en cada una de las disciplinas. Varios 
de los deportistas continúan viendo su 
entrenamiento como un proyecto de vida; 
sin embargo, denuncian que la deserción se 
ha dado en dos casos: la deserción absoluta 
del deportista hacia su disciplina; y la del 
deportista hacia la ciudad. Al mismo tiempo, 
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señalan que los medios de comunicación 
desentrañan el caso de corrupción de los 
escenarios deportivos en la ciudad.

Todas las irregularidades ocurridas 
con la construcción de los escenarios 
deportivos para los Juegos Nacionales 
trajeron consigo el cierre de algunos clubes 
deportivos, pérdida de actividades sociales 
para la comunidad y deserción de deportistas, 
entre otras consecuencias socioeconómicas.

4. Potencial uso
Los resultados de esta investigación permiten 
aportar a la comunidad de la ciudad de
Ibagué un panorama organizacional, social
y económico del impacto que se generó
en los deportistas de las ligas, luego de las
irregularidades en la construcción de los
escenarios deportivos. Además, permite
que se adopte la metodología utilizada para
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la realización de estudios más profundos y 
que arrojen como resultado una cartografía 
social objetiva.
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